
 

 

                    

 

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

 

 
Mediante este aviso se notifica al señor MARIO DE JESUS OROZCO 

GRISALES, el auto admisorio de tutela promovida por ÉVER DE JESÚS 

OROZCO GRISALES contra el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA - ANTIOQUIA radicado 05000 22 13 000 2022 00069 00 

(0069), emitido por la Magistrada Ponente Dra. Claudia Bermúdez 

Carvajal el 04 de abril de 2022, según fue dispuesto mediante auto 

fechado el 08 de abril de 2022, para que se realizara la notificación 

mediante este modo, concediéndole término de un (1) día para 

ejercer el derecho de contradicción y defensa.  

 

Se anexa copia del auto admisorio que se notifica y del escrito de 

tutela, así como del auto que dispuso la notificación por aviso (33) 

folios.  

 

Medellín, 19 de abril de 2022 

 

 

 

LUZ MARÍA MARÍN MARÍN  

SECRETARÍA  

 

 

 

 

 
 
 

050000203 
 

 

 

 

 

Se indica que el aviso se fijó en el portal web de esta Corporación. Ver 

enlace:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

antioquia-sala-civil-familia/100 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia/100


 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

Medellín, ocho de abril de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO N° 05-000-22-13-000-2022-00069-00 

 

En atención a que de la constancia dejada por el Escribiente SANTIAGO 

GUTIERREZ CORREA se desprende que no ha sido posible la localización del 

señor MARIO DE JESUS OROZCO GRISALES, quien fuera vinculado al trámite 

de la presente acción tutelar como legítimo contradictor, se ordena fijar un 

AVISO en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a la 

Sala Civil Familia por el término de un día, advirtiéndole al emplazado que 

cuenta con UN (1) DIA para ejercer su derecho de contradicción y defensa 

relacionado con la referida acción de resguardo. 

 

El aviso deberá contener: 

 

 Nombre de los Sujetos Emplazados 

 Partes en la acción de tutela 

 Naturaleza del Proceso 

 Contenido de la Decisión que se notifica 

 Término para responder (UN DIA) 

 

Para tales efectos, procédase inmediatamente por la Secretaría de esta Sala 

Especializada. 

 

NOTIFIQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA BERMUDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

Medellín, cuatro de abril de dos mil veintidós  

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 115 

RADICADO N° 05-000-22-13-000-2022-00069-00 

 

El señor EVER DE JESUS OROZCO GRISALES, actuando en calidad de agente 

oficioso de su hermana VIVIANA MARIA OROZCO GRISALES, instauró acción 

de tutela frente al JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA, por la 

presunta vulneración a sus derechos fundamentales. 

 

Asimismo, solicita como medida provisional que mientras se resuelven los 

procesos de inhabilitación, revisión o adjudicación de apoyo pertinentes, se le 

autorice para que pueda velar por el bienestar de su agenciada; no obstante, 

no hay lugar al decreto de la cautela peticionada, por cuanto no se avizoran 

elementos de juicio, ni probatorios suficientes, que permitan inferir la 

necesidad de adoptar una medida inmediata, en aras de preservar los 

derechos fundamentales de la agenciada. 

 

En consecuencia y atendiendo a que el escrito de Tutela cumple con los 

requisitos contemplados en el Decreto 2591 de 1991  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor EVER DE 

JESUS OROZCO GRISALES frente al JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA, por la probable violación a los derechos fundamentales invocados. 

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR, por el medio más expedito al juzgado accionado, 

con entrega de copia digital de la misma, para que en el término de dos (2) 

días, siguiente al de su notificación, ejerza el derecho de defensa que le asiste. 



 
Rdo. interno 2022-137 

Auto que admite acción de tutela 

2 

TERCERO.- VINCULAR al señor MARIO DE JESUS OROZCO GRISALES quien 

ostenta la calidad de curador de la afectada y al HOGAR DE PASO SANTA 

TERESITA S.A.S. de la ciudad de Medellín, en el cual se encuentra internada; 

asimismo, al DEFENSOR DE FAMILIA y al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

adscritos al despacho judicial accionado, a quienes se les concede el mismo 

término para responder. 

 

CUARTO.- Se NIEGA la medida provisional solicitada, acorde a los 

considerandos. 

 

QUINTO.- Tener en su valor probatorio los documentos aportados con la 

acción de tutela. 

 

NOTIFIQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y CUMPLASE 

 

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

CLAUDIA BERMUDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 

Firmado Por:

 

 

Claudia  Bermudez Carvajal

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 003 Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e3889437b0708b7480d7763b3634f0d8c20ea4058e20c84296597f007e9cd310

Documento generado en 05/04/2022 07:58:23 AM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Fecha Sistema:27/07/2021 

Hora:14:16:03 

Cedula:        15.374.508 

Registro: 5-0296-09 

 

 

                        E.S.E. HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA 

Nit:  890.905.166-8 

HISTORIA CLINICA DE: 

TELECONSULTA Sincrónica Psiquiatría 

Atención:           176 

Fecha: Jul.12/2021 

 

  Nombre: OROZCO GRISALES VIVIANA MARIA Edad:  37 Años Sexo: FEMENINO 

Teléfono: 3136815801 Estrato: SUBSIDIADO-0 

Historia:        43862678 Id: CC         43.862.678 

Estado Civil: SOLTERO Hora Ate: 11:36 

Entidad: ALIANZA MEDELLIN ANT EPS 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Centro de referencia: E.S.E. HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA (HOMO) 

 

Municipio: LA UNIÓN 

 

Institución de salud: HOSPITAL SAN ROQUE 

 

Psiquiatra responsable: CRISTIAN PEÑA 

 

Médico general responsable: CRISTINA CÁRDENAS (PSICÓLOGA) 

 

Acompañante: MARIO OROZCO - HERMANO - 3108224289 

 

 

"Se  inicia  el  encuentro  de  Tele psiquiatría, entre  el  médico especialista  en  psiquiatría  

responsable  de  la  atención;  el  paciente; su  acompañante  (en  caso  de  que aplique) y  el  

médico  general (en  caso  de  que aplique). En un lenguaje claro, sencillo y amable, se le informa al 

paciente y a su acompañante (en caso de que aplique) que la Telesalud  es el  uso  de  las  tecnologías  

de  la  información  y  las  telecomunicaciones  para  transferir información  en  salud. Se  explica  

además  que,  para  efectos  del presente  encuentro,  la  Tele psiquiatría  se corresponde con una  

modalidad  de atención de la telemedicina a través del uso de una plataforma de videoconferencia, que 

cumple los parámetros de seguridad dispuestos en la normativa vigente, que en tiempo real, garantiza la 

integridad, la confidencialidad, la disponibilidad, la autenticación y la irrefutabilidad de la 

transmisión de los datos clínicos que constituyen el acto médico. Además se explica que la información 

de la atención está siendo registrada en la historia clínica electrónica del HOMO, de la misma forma en 

la que tendría lugar dicho registro en una atención en modalidad presencial. Se dan las instrucciones 

al paciente y a su acompañante (en caso de que aplique) sobre cómo interactuar con el especialista en 

psiquiatría a través de la videoconferencia. El especialista en psiquiatría  confirma  que  el  

paciente  y  su  acompañante  (en  caso  de  que  aplique),  entendieron  las instrucciones impartidas 

y además confirma que la videoconferencia no está siendo grabada  a  través  de  los  dispositivos  

usados  para  que  ésta  sea  posible  ni  a  través  de  ningún  otro dispositivo  externo.  El  

paciente y  su  acompañante  (en  caso  de  que  aplique) manifiestan  entender  y comprender  toda  la  

información presentada.  El  paciente  AUTORIZA el  acto  médico  con el  especialista  en psiquiatría.  

Se  le  explica  al  paciente y  a  su acompañante  (en  caso  de  que  aplique) que  durante  

cualquier  momento  durante  el tiempo de la atención,  tiene  el derecho de  desistir  de  la  

continuación  de  la  misma,  sin perjuicio de la calidad en la atención. En el eventual caso que 

ocurriera un desistimiento por parte del  paciente,  se  establece  claramente  que es  obligación  del  

médico  especialista  en  psiquiatría garantizar  que  el  paciente  sea  atendido  a  través  de  la  

modalidad  presencial,  de  acuerdo  con  las posibilidades de agendamiento del HOMO. El  paciente y  

su  acompañante  (en  caso  de  que  aplique) manifiestan  que aceptan  compartir  sus  datos  de  

contacto  con  los  equipos  de  investigación  avalados  por  el  HOMO con  el propósito de presentar 

información relacionada con el servicio de Tele psiquiatría. El paciente verbaliza de manera libre y 

espontánea su AUTORIZACIÓN para proceder con la atención y se da inicio a la atención." 

 

 

Acepta compartir sus datos de contacto con los equipos de investigación avalados por el HOMO con el 

propósito de presentarle información relacionada con el servicio de Tele-psiquiatría. 

 

 

El paciente verbaliza de manera libre y espontánea su autorización para proceder con la atención y se 

da inicio a la teleconsulta. 

 

 

 

Servicio de Ingreso: **NO SE ENCONTRO** 
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Hora:14:16:03 

Cedula:        15.374.508 

Registro: 5-0296-09 

 

 

                        E.S.E. HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA 

Nit:  890.905.166-8 

HISTORIA CLINICA DE: 

TELECONSULTA Sincrónica Psiquiatría 

Atención:           176 

Fecha: Jul.12/2021 

 

  Nombre: OROZCO GRISALES VIVIANA MARIA Edad:  37 Años Sexo: FEMENINO 

Teléfono: 3136815801 Estrato: SUBSIDIADO-0 

Historia:        43862678 Id: CC         43.862.678 

Estado Civil: SOLTERO Hora Ate: 11:36 

Entidad: ALIANZA MEDELLIN ANT EPS 

 

 

 

 

 

 

ANAMNESIS 

 

 

 

Teleconsulta Sincrónica:  

TELEPSIQUIATRÍA LA UNIÓN 

 

"ELLA NO DEJA QUE UNO LE DE LOS MEDICAMENTOS" 

 

Impresión Diagnóstica:  

VIVIANA MARÍA OROZCO, 37 AÑOS. NATURAL Y RESIDENTE EN LA UNIÓN, ZONA RURAL. SOLTERA, SIN HIJOS. CUARTO 

GRADO DE ESCOLARIDAD, REPITIÓ PRIMER GRADO EN 2 OCASIONES POR DIFICULTADES DE APRENDIZAJE, NO CONTINUÓ 

ESTUDIANDO POR DIFICULTADES ECONÓMICAS, AMA DE CASA. VIVE CON UN HERMANO Y SU MADRE, EL PADRE FALLECIÓ 

EN FEBRERO DE 2021. CATÓLICA. 

 

PACIENTE CONOCIDA HOMO, DIAGNÓSTICOS PREVIOS DE DISCAPACIDAD COGNITIVA, ESQUIZOFRENIA, POBRE RED DE 

SOPORTE FAMILIAR. CITA DE ABRIL 2021: HABÍA SIDO DADA DE ALTA EN DICIEMBRE 2020, CON VARIAS CITAS 

POSTERIORES INCUMPLIDAS. ASISTIÓ EL HERMANO SIN LA PACIENTE REFIRIENDO EXACERBACIÓN DE SÍNTOMAS DESDE 

LA MUERTE DEL PADRE HACÍA UN MES, NEGATIVA A TOMAR LA MEDICACIÓN. SE FORMULÓ: 

-BIPERIDENO 2 MG 

-RISPERIDONA 4 MG 

 

*NOVIEMBRE 2020: SEROLOGÍA NO REACTIVA, PRUEBA DE EMBARAZO NEGATIVA, CREATININA 0.73, HEMOGRAMA: HB 

14.6 - LEUCO 6315 - NEUTRO 2462 - PLAQUETAS 252000. 

 

-CONOCIDA POR PSIQUIATRÍA DESDE LOS 27 AÑOS, AL INICIO TUVO SÍNTOMAS DEPRESIVOS, HISTORIA DE 

APROXIMADAMENTE NUEVE HOSPITALIZACIONES, ÚLTIMA EN DICIEMBRE 2020 CUANDO FUE DADA DE ALTA CON CLOZAPINA 

200 MG, RISPERDAL 25 MG Y BIPERIDENO 2 MG. 

-SIN HISTORIA DE INTENTOS DE SUICIDIO O EPISODIOS DE MANÍA. 

-HISTORIA DE POBRE ADHERENCIA Y ASISTENCIA IRREGULAR A CONTROLES, LA FAMILIA LE HA DADO EXPLICACIONES 

MÁGICAS A LOS SÍNTOMAS DE LA PACIENTE.  

-SE HA CONSIDERADO LA POSIBILIDAD DE MANEJO INSTITUCIONAL. 

-HA SIDO MANEJADA CON FLUOXETINA, SERTRALINA, PIPOTIAZINA, OLANZAPINA, RISPERIDONA, PALIPERIDONA, 

CLOZAPINA. 

-TUVO DISTONÍA CON HALOPERIDOL. 

-EN UNA HOSPITALIZACIÓN PREVIA SE CONSIDERÓ TECAR PERO LA FAMILIA DEL PACIENTE NO ASISTIÓ A FIRMAR EL 

CONSENTIMIENTO INFORMADO. 

 

Subjetivo:  

DICE LA PACIENTE: "BIEN...BIEN...PREOCUPADA DE VIVIR EN LA CASA DEL HERMANO MÍO, ES QUE ME ABURRO ALLÁ, 

NO QUIERO VIVIR MÁS ALLÁ, NO LE PUEDO CONTAR NADA MÁS, QUIEREN QUE YO ME MUERA" 

 

HERMANO: "LAS COSAS SIGUEN MAL, LA TENGO EN MI CASA CON MI MAMÁ PORQUE ESTÁ ENFERMA...SE MANTIENE 

ABURRIDA, DICE QUE LE DAMOS YERBAS EN LA COMIDA, ESTAMOS MUY ENCARTADOS...SE PONE GROSERA, QUIERE 

MANDAR EN TODO, NO ACEPTA SINO LO QUE QUIERA HACER, EN MI CASA NO HA ESTADO AGRESIVA PERO SI GROSERA, 

SE MANTIENE PARADA HABLANDO SOLA, SE LE METE QUE TODO MUNDO LE QUIERE HACER DAÑO, ELLA NO SE TOMA LAS 

PASTILLAS, NO HAY QUIEN SE LAS HAGA TOMAR, LA INYECCIÓN TAMPOCO SE LA DEJABA PONER" 

 

-ADECUADOS PATRONES DE SUEÑO Y ALIMENTACIÓN. 

-LA FAMILIA ESTÁ BUSCANDO LA POSIBILIDAD DE MANEJO INSTITUCIONAL "EN EL ASILO NO LA RECIBEN POR EL 

RIESGO QUE SE PONGA AGRESIVA Y PORQUE NO SE TOMA EL TRATAMIENTO" 

-OCAIONALMENTE ACEPTA TOMAR LEVOMEPROMAZINA 20 GOTAS. 

 

Examen Mental:  

ALERTA, PARCIALMENTE ORIENTADA EN TIEMPO, ACEPTABLEMENTE PRESENTADA, ACTITUD DISTANTE, SIN ALTERACIONES 

MOTORAS EVIDENTES. EUPROSÉXICA, LENGUAJE CLARO Y COHERENTE. AFECTO RESTRINGIDO, CON DELIRIOS DE DAÑO 
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Fecha Sistema:27/07/2021 

Hora:14:16:03 

Cedula:        15.374.508 

Registro: 5-0296-09 

 

 

                        E.S.E. HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA 

Nit:  890.905.166-8 

HISTORIA CLINICA DE: 

TELECONSULTA Sincrónica Psiquiatría 

Atención:           176 

Fecha: Jul.12/2021 

 

  Nombre: OROZCO GRISALES VIVIANA MARIA Edad:  37 Años Sexo: FEMENINO 

Teléfono: 3136815801 Estrato: SUBSIDIADO-0 

Historia:        43862678 Id: CC         43.862.678 

Estado Civil: SOLTERO Hora Ate: 11:36 

Entidad: ALIANZA MEDELLIN ANT EPS 

CON SUS FAMILIARES, NO VERBALIZA IDEAS DE AUTO O HETEROAGRESIÓN AL MOMENTO DE ESTA VALORACIÓN. JUICIO 

COMPROMETIDO, INTROSPECCIÓN AUSENTE, IMPRESIONA COMPROMISO COGNITIVO POR ANÁLISIS CLÍNICO. 

 

 

Concepto Medico:  

VIVIANA MARÍA OROZCO, 37 AÑOS. CONOCIDA HOMO, DIAGNÓSTICOS PREVIOS DE DISCAPACIDAD COGNITIVA, 

ESQUIZOFRENIA, POBRE RED DE SOPORTE FAMILIAR. HISTORIA DE AUSENCIA DE INTROSPECCIÓN Y ADHERENCIA 

INADECUADA, ESTO HA LLEVADO A QUE REQUIERA MÚLTIPLES HOSPITALIZACIONES, CON SÍNTOMAS RESIDUALES. EN LA 

VALORACIÓN DE HOY TRANQUILA, PERSISTE CON DELIRIOS DE DAÑO CON SUS FAMILIARES Y ALUCINACIONES AUDITIVAS 

PERO SIN REPERCUSIÓN CONDUCTUAL ACTUAL, NEGATIVA A TOMA DE MEDICACIÓN, LA FAMILIA ESTÁ BUSCANDO LA 

POSIBILIDAD DE MANEJO INSTITUCIONAL. DECIDO REINICIAR RISPERIDONA EN AMPOLLA Y CLOZAPINA, INDICO 

CONTINUAR LA LEVOMEPROMAZINA. REQUIERE INGESTA SUPERVISADA DE MEDICACIÓN. PSICOEDUCACIÓN, SIGNOS DE 

ALARMA, CONTROL EN 3 MESES CON PARACLÍNICOS PARA USO SEGURO DE MEDICACIÓN, SE REMITE A TRABAJO SOCIAL, 

REQUIERE MANEJO EN INSTITUCIÓN DE LARGA ESTANCIA DONDE PUEDA ASEGURARSE ADHERENCIA AL MANEJO, EL CUADRO 

CLÍNICO DE LA PACIENTE HA SOBREPASADO LA CAPACIDAD DE CONTENCIÓN DE LA FAMILIA 

 

 

Finalidad: Finalidad Causa: NO APLICA, Causa Externa: ENFERMEDAD GENERAL. 

 

Diagnóstico: Dx.Principal: F205-ESQUIZOFRENIA RESIDUAL, Dx.Relacionado1: F789-OTROS TIPOS DE RETRASO 

MENTAL, Dx.Relacionado2: Z601-PROBLEMAS RELACIONADOS CON SITUACION FAMILIAR ATIPICA, Dx.Relacionado3: 

** NO PRESENTA **, Tipo de diagnostico: IMPRESION DIAGNOSTICA, Tipo Discapacidad: DE DETERMINADA 

APTITUD, Grado Discapacidad: MODERADA. 

 

Códigos De Atención: 

  

** NO PRESENTA **. 
 

 

Conductas: Se envía:  

 

 

ORDEN DE LABORATORIO - W05 270976 - Jul.12/2021 

1. HEMOGRAMA CON DIFERENCIAL Y SIN SEDIMENTACION -, Cantidad:1, Obs:. 

 

RECOMENDACIONES - W10 959643 - Jul.12/2021 

1. -SE EXPLICA EL PERFIL DE ACCIÓN Y EFECTOS ADVERSOS DE LA MEDICACIÓN. 

-TOMAR LA MEDICACIÓN COMO FUE RECETADA, NO SE RECOMIENDA HACER CAMBIOS A LA PRESCRIPCIÓN SIN 

RECOMENDACIÓN MÉDICA. 

-ASISTIR A LOS CONTROLES PROGRAMADOS Y SEGUIR LAS RECOMENDACIONES MÉDICAS.  

-SE FOMENTA LA ADOPCIÓN DE ESTILOS DE VIDA SALUDABLES COMO EJERCICIO REGULAR, DIETA SALUDABLE, ADECUADO 

PATRÓN DE SUEÑO, USO DEL TIEMPO LIBRE, ADECUADAS RELACIONES INTERPERSONALES, EVITAR USO DE SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS.  

-CONSULTAR POR URGENCIAS SI SE PRESENTAN CONDUCTAS DE AUTO O HETEROAGRESIÓN O ALTERACIONES DE 

COMPORTAMIENTO SIGNIFICATIVAS. 

 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD - W93 988910 - Jul.12/2021 

1. CONSULTA DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN PSIQUIATRIA,Cantidad: 1 

2. CLOZAPINA 100 MG,Cantidad: 180 

3. RISPERIDONA CONSTA 25MG,Cantidad: 6 

4. LEVOMEPROMAZINA 4%,Cantidad: 3 

5. HEMOGRAMA CON DIFERENCIAL Y SIN SEDIMENTACION,Cantidad: 1 

6. INTERCONSULTA POR TRABAJO SOCIAL,Cantidad: 1 

 

ORDEN DE MEDICAMENTOS - Z03 858804 - Jul.12/2021 

1. CLOZAPINA 100 MG - Tableta, Cantidad:180, Obs:TOMAR MEDIA TABLETA CADA NOCHE POR 15 DÍAS, LUEGO 

AUMENTAR A 1 TABLETA CADA NOCHE POR 15 DÍAS, LUEGO AUMENTAR A 1 TABLETA Y MEDIA CADA NOCHE POR 15 DÍAS 

Y CONTINUAR CON 2 TABLETAS CADA NOCHE. 

2. RISPERIDONA CONSTA 25MG - Suspensión inyectabl, Cantidad:6, Obs:APLICAR 1 AMPOLLA CADA 15 DÍAS. 

3. LEVOMEPROMAZINA 4% - Solucion Oral, Cantidad:3, Obs:TOMAR 10 A 20 GOTAS EN LA NOCHE EN CASO DE 

INSOMNIO. 

 . 
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                        E.S.E. HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA 

Nit:  890.905.166-8 

HISTORIA CLINICA DE: 

TELECONSULTA Sincrónica Psiquiatría 

Atención:           174 

Fecha: Abr.12/2021 

 

  Nombre: OROZCO GRISALES VIVIANA MARIA Edad:  37 Años Sexo: FEMENINO 

Teléfono: 3136815801 Estrato: SUBSIDIADO-0 

Historia:        43862678 Id: CC         43.862.678 

Estado Civil: SOLTERO Hora Ate: 10:50 

Entidad: ALIANZA MEDELLIN ANT EPS 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Centro de referencia: E.S.E. HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA (HOMO) 

 

Municipio: LA UNION 

 

Institución de salud: H SAN ROQUE 

 

Psiquiatra responsable: JUAN CARLOS BOTERO 

 

Médico general responsable: NO APLICA 

 

Acompañante: NO APLICA 

 

 

"Se  inicia  el  encuentro  de  Tele psiquiatría, entre  el  médico especialista  en  psiquiatría  

responsable  de  la  atención;  el  paciente; su  acompañante  (en  caso  de  que aplique) y  el  

médico  general (en  caso  de  que aplique). En un lenguaje claro, sencillo y amable, se le informa al 

paciente y a su acompañante (en caso de que aplique) que la Telesalud  es el  uso  de  las  tecnologías  

de  la  información  y  las  telecomunicaciones  para  transferir información  en  salud. Se  explica  

además  que,  para  efectos  del presente  encuentro,  la  Tele psiquiatría  se corresponde con una  

modalidad  de atención de la telemedicina a través del uso de una plataforma de videoconferencia, que 

cumple los parámetros de seguridad dispuestos en la normativa vigente, que en tiempo real, garantiza la 

integridad, la confidencialidad, la disponibilidad, la autenticación y la irrefutabilidad de la 

transmisión de los datos clínicos que constituyen el acto médico. Además se explica que la información 

de la atención está siendo registrada en la historia clínica electrónica del HOMO, de la misma forma en 

la que tendría lugar dicho registro en una atención en modalidad presencial. Se dan las instrucciones 

al paciente y a su acompañante (en caso de que aplique) sobre cómo interactuar con el especialista en 

psiquiatría a través de la videoconferencia. El especialista en psiquiatría  confirma  que  el  

paciente  y  su  acompañante  (en  caso  de  que  aplique),  entendieron  las instrucciones impartidas 

y además confirma que la videoconferencia no está siendo grabada  a  través  de  los  dispositivos  

usados  para  que  ésta  sea  posible  ni  a  través  de  ningún  otro dispositivo  externo.  El  

paciente y  su  acompañante  (en  caso  de  que  aplique) manifiestan  entender  y comprender  toda  la  

información presentada.  El  paciente  AUTORIZA el  acto  médico  con el  especialista  en psiquiatría.  

Se  le  explica  al  paciente y  a  su acompañante  (en  caso  de  que  aplique) que  durante  

cualquier  momento  durante  el tiempo de la atención,  tiene  el derecho de  desistir  de  la  

continuación  de  la  misma,  sin perjuicio de la calidad en la atención. En el eventual caso que 

ocurriera un desistimiento por parte del  paciente,  se  establece  claramente  que es  obligación  del  

médico  especialista  en  psiquiatría garantizar  que  el  paciente  sea  atendido  a  través  de  la  

modalidad  presencial,  de  acuerdo  con  las posibilidades de agendamiento del HOMO. El  paciente y  

su  acompañante  (en  caso  de  que  aplique) manifiestan  que aceptan  compartir  sus  datos  de  

contacto  con  los  equipos  de  investigación  avalados  por  el  HOMO con  el propósito de presentar 

información relacionada con el servicio de Tele psiquiatría. El paciente verbaliza de manera libre y 

espontánea su AUTORIZACIÓN para proceder con la atención y se da inicio a la atención." 

 

 

Acepta compartir sus datos de contacto con los equipos de investigación avalados por el HOMO con el 

propósito de presentarle información relacionada con el servicio de Tele-psiquiatría. 

 

 

El paciente verbaliza de manera libre y espontánea su autorización para proceder con la atención y se 

da inicio a la teleconsulta. 

 

 

 

Servicio de Ingreso: **NO SE ENCONTRO** 

 

 

 

 

 




